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MANO DE OBRA

El VIcepl·esldente del GobIerno.
LUIS CARRERO 13LANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

Así 1<) dispongo .. Pór el presente Decreto. dado en Madrid
a. veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Enero Febrero Marzo
---- ----

189 189 139
206 208 210
224 224 224
239 239 245
229 229 229
237 237 237
203 203 208
250 252 252
215 215 215
240 240 240
233 233 233
204 204 204
239 239 239
233 233 233
248 248 248
239 239 241
213 213 213
257 257 257
210 210 210
216 217 217
245 245 2413
208 208 209
243 243 243
250 251 250
203 203 203
235 235 235
228 228 228
218 218 218
227 226 226
253 253 253
232 233 233
235 235 235
218 218 218
234 234 234
233 234 234
254 256 256
246 246 246
221 222 222
213 215 215
226 227 227
260 261 282
233 233 234
225 225 225
224 224 224
238 238 237
218 219 219
223 223 224
260 261 259
231 231 231
232 233 233

Excelentísimos señores:

Dé. c9nformidad cofi lo di$puestoen el artículo noveno del
,D€creto-ley de 4 de febreto· de 1964. el Comité Superior de Pre
cio',; de GontJ:ato$ del Estado ha elaborado los índ1ces de pre
cios de mano de Qbra y m<1teriales de construcción correspon
dientes a los meses; de ene!·o, febrero y marzo de 1971, los cua
les han s:do. sometidos a ·.1a aprobación del Gobierno.

Aprobl.tdo.'3 los ritados índices por, el Consejo de Ministros
enSll rem1ión del día Z3 de juUnde 197t este Ministerio ha
tenJdQ a bien disponer supubHca:cíón:

Alava
Albttcete
Alicante .
Altnería _ .
Avila_ .
:Badajoz - .
:Baleares ", - ; ,
Bat'celona - - , , .
BUrgos « ••••••• " ••••••

Cáceres .
Cád-i:z .. , , "
Castetlón ., .
Ciudad Real ..
Córdopa ._ .
CorUña, La , .
Cuenca -;., .._ , " .
Gerona: , , , .
Granada , _0 ••••••••

~~~:ú~~~:r~,.~::::::::::::.::::::::::::::::::
Huelva , , .
Huesca , .,
Jaén- .
!..eón-_ -.•...••• , _•.. "., , .
.Lérida ,_.-.,., - " - .
Logroño .._ " - ..
Lugó . " - '" -.
Madrid .
Malaga " ' " , .
Murcia , , .
N-avarra -., ,.".
OrenSe ,..•..... , -., , ., ..
Oviedo .. , ' .
Palénci-a .. , ." .
P_almas, Las , .
ponteveclra- .. ,- _ .
Salaui.anca .
S. C,Tenerife .
Santander .. .- .
Segovia .. ,.._.- -, .
Sevilla .....•.....•' .- ,., .
Soria-- .-........•..•. " ;...•..... ,., .
Tarrag_on~ •..•.... ; - .
Ternel - _..~.. .- -.
Toled'o ...•••_ - .- ..
Valencia -., .........•
ValIMólid •....••-_' .•.- " '..•
V-izeaya. -.-.. _ ~ .•
Z-anl0ra- , _.. _.;'
Zara:gQZa .- ;.•..•_ , -••

ORDEN de 24 de julio de 1971 sobre índices de
p-tedos aplicables a la revísión de contratos de
obras del Estado correspondientes a los meses de
enero, jebr6fo y marzo de 1971.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo treinta y tres. Los ,acuer~m;. del TrllYunalCentral
de Amparo, tanto en única lnsmnciaoomoen~pel~lótLde
los dictados por los TribunalesProvinciaJ,es.callsan>estado,en
la via sindical, pudienqo ser objeto de, recnrso, c:()l1tencioso-sin~

dical en 108 C8l508 Y forma. que deternlinen las", disposiciones
reguladoras oorrespon<llentes.

CAPÍWLO'V

iEjecución de ,los acuerdos de los Tribunales d~Amparo

Articulo treinta y cuatro. Uno;, Firmeél-:aeuerdo dictado
por los Tribunales de Amparo, se remitirá testimonio delmismo,
con devolución del expediente; al Comité EJecuttv<>: S1fi(.11cal o
al, del Consejo Sindical Provincial; ,según 'procéda1 Pfl.l'a su
ejecución correspondiente-.

008. Si el acuerdo declarase o confitmase~1 archivo del
expediente sln imputaci6n alguna o fuera, revocatorio de la
de<llaraci6n de extinción delJnandato'Pl'onunci~dapor el TriA
bunal interior, quedarán sin ef,ecto,'"cuant11s medic1aS",cautelaxes
se hublet'8Jl1 adoptado restrinw.endoo "", suspendiendo el lIbre
ejercicio del cargo sindical.

Tres. Si el acuerdo contuviera la deelaiación'ce extincióll
del mandato, el ihteres8.do cesara en ~cargo:~licándoselas
disPosiciones legales necesa.rlaspara la:sustituci6n.

Artículo treinta y cinco. La ',' declaráción ,d'eéxtinci6n ,del
mandato por cualquiera de ~a.s causa.senUll1erad.~s en~l ar
ticulo veinte sólo llevará' aparejada la desposesión"de 10$ ,res
'bantes , cargoa ,cuando asi ,lo dec1are expré6arilente< el. Tribunal -.
de Amparo, fundado en la conexipnexistente entre los hechos
jUzgados y las distintas funciones,sindica]es.

CAPÍTULO VI

De la rehabilitación

Artf.culo treinta y seis. Uno. - El Inhabilitado para el ejer
cicio de cargos _SÜldicaleselectivos conf{)rme _aloestablecido en
el articulo treinta y uno podrá obtener el beneficio de la
rehabilitación, _antes del _cumplimienro d~plaz().5ihan'tnms
currido como núnimo tres-años-.desde la extinción ,~el_mandato

y el interesado aeredítauna conducta: que JustiHquesu in
corporación activa.a las tareas.sindlcaJea

Dos. .El beneficio de la. rehabiUtación.Sé .'. so1i~i~ara por es
erlto ante el Comité Ejecutivo de laürga!tizacióll Sindical,
exponiendo los hechos que justifican la p~t.e~lón.

Tr-es. Dicho Comité .Ejecutivo.direetamellte :en. los.expe
dientes de Que· él mismo hubiera cqnocici0. o,enotro ..' caso, a
través del Comité Ejecutivo. del.Consejo·Sindical. 'Provi11cIaJ.
ordenará al Instruct~r la apertura de una .infotn1a~ión" sumaria
a 108 efectos de acreditar la conturreneia, de .losteql.lfsitos
necesa.rtos para. la rehabiUtación.Cortcll.lída1ail1form8/Ción,
el Instructor la remitlrá.consu dic,tameny>ele-xpe<:liente ori
ginario,al Com1té Ejecutivo. correspolld1e~te, Jos' .que:daran
traslado de todo el1ocon8Uintorme~al,.TribU:l1alde.:Amparo
que hubiera dictado el. acuerdo de extinci6n.,cie1·..1Ilandato..: Re
clbido ,el expediente. el Tr1bunal de AnlParo '. teo$Peetlvoresol
verá de plano y sin ulterior. recurso sobré la solicitud presen
tada.

Cuatro. Denegada. la. rehabilitación, .no· se admitirá. nueva
~lcitud: hasta transcurridos otros tres años.

DISPOSICIONES FINALES

Uno. Se autoriza al Ministerio de. Tral:m.jo y ..:lla Orgal1iza~
clón Sindical para que, en el.ánlbito.· de sU8,.·respectivas, éom~
petencias. dicten las disposiciones. necesarias· pat"a·. el ..·desarrollo
de lo establecido en el presente Decre-to.

Dos. Quedan derogadas cual1tas' .'. disposiciones' de igual o
inferior rango se opongan R.la presente, yd:e:.~odoexpreso el
Reglamento Sindical de oosdefebrerode<ll1iLl1QVecientogcua-:
renta y ocho, para ladesposesión de lOS',cargpssindicaIeselec
tivos y el Decreto del MinIsterio ,de ... Ttabaj{)núnlel"o •... mil cua
trocIentos ochenta y cuatro/mil noveclent()Ss~seAta,yseis.de
dos de jun., de garantías de los trabaJadores qUe desempefian
cargos electivos, de origen sindical.

Uno. Este Decreto entrará en vigor .al dia; sigUIente de· su
publicación en el «Boletín OfI<:ial del Estado»,

Dos. Las presentes normas serán deapllcaclQn a los hechos
qUe ocurran y a los eXpedientesyproceQimi.~tosq~ese inicien
a. partir de Su entrada en vigor.
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Excmos. Sres....

MONRKAL LUQUE

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se regu
lan los precios de los Centros d,e enseiíanza.

Ilustrísimo seiior:

En su virtud, previo inf.orme a. la SubcomJsión Nacional de
Precios de ta PreSIdencia del Gobierno, de la Comisión Epi&
copal de Enseñanza y del SindieatoNacionalde Enseñanza.

Este Mini<-iterio ha dispuesto:

Primero.-Con referencia al año académico 1971-72, los Cen..
tros de .EnsefmllZa no gratuitos que impartan Ensefianza de
Educación Preescolar, General BáSica. Formación Profesional.
BachUlerato yCtlrso de Orientación Universit&riQ,. en tanto SU
régimen econónüco no quede regulado en virtud, del concierto
que oportunamente puedan establecer con el Estado, se· some.
terán en materia de precios a lo dispuesto en las presentes
normas, careciendo de validez legal t.oda alteración que no se
aj liste a las mismas,

Seguuao.--'-Aquellos Centros no estatales que deseen modiff..
car sus predos para el ai\o· académico 1971-72 vendrán oblí..
gados a presentar en la Delegación de Educación y Ciencia
respéctiva, a partir de la publicación de la presente Orden, la
solicitud de aprobación de los nuevos precios que, por todos
los conceptos, pretendan percibir con arreglo a la lnstanch
modelo qUe se acompaha en el 8iIlexo 1.

Los Centros comprendidos en el párrafo anterior que na
cumplimentaron la Orden del Ministerio de Educación y Cien·
cia de 19 de octubre de 1970 deberán acompafiar a la instanci1.
declaraCIón de sus precios durante el afio académico 1969-70,
segUn el modelo a que se referia la citada disposición.

Tercero.-Las De1egaciOOles Provinciales de Educación y Cien..
cia procederán a elevar & los respectivos Gobernadores civiles
la propuesta de aprobación de los precios para el año acadé..
mico 19-71-72, a la vista de las solicitudes y sus Just1ticantea ¡¡
que se refiere el apartado anterior.

Laspropue:;tas de aprobación de precios deberán ser infO!"..
madas pOr la Comisión Provincial de Precios, que será COnVOe
cada con carácter de urgencia por su Presidente con la asig..
teneia, de los Consejerós Provinciales de Educación que aquél
designe, debiendo convocarse a los Consejeros· del sector de
erureñanza no estatal.

Los Gobernadores eiviles podrán autorizar los preeioa 00..
rre::..pondientes sI los ef:;timan dehidamente jU,sti1icados y no ex·
cedieran de los módulos que apruebe el Gobierno.

Cuarto.-Si los precios solicitadcs excediesen de los módulos
aprobados y el Gobernaoor civil los estimase justificados, ele..
vará el expediente al Ministerio de Educación y Ciencia, el
cual, previo informe de- la Subcomisión Nacional de Precios, lo
podrá elevar a la. apronación del Gobierno.

El Ministerio de Educación y Clencla tendrá la. fa.cultad de
revisar los precios autorizados si comprobase que los datos fg,..
cilítados por 10$ il-lteresarlos no se ajustan a. la realidad.

Quinto.-Los precios. autorizados no prejuzgarán en su día.
los costes de sostenimíento por alumnos a que se refíere el
articulo 94 de la Ley General de Educación.

La facturación por todos los conceptos de los mencionados
precios se realizará en recibos talonarios numeradoa correlatl..
vamente, según modelo que se acompaña como anexo 2 de esta
Disposición. cuyas matrices se archivarán a cualquier efecto de
la QPortuna Inspección.

Sexto.-Los Centros de Ensefíanza se proveerán en la Delee
gación Provilicial de Educación y Ciencia de un certificado del
contenido de sus precios autorizados oficialmente, que estará
a disposición de les padres de los alumnos y del personal del
Centro que lo solicite.

Las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia facili..
ts.rán información a las tespectiva,<; Asociaciones de Padres de
Alumnos o, individualmente, a éstos, en caso de que lo solici~

ten, de les precios solicitados y autorizados.
8é9timo.-A partir del curSO 1971-72, la totalidad de las

cantid¡'H2cs a devengar por los Centros en cada afio será diví~

dida pOr el número de meses del CID'SO escolar de cada. pro
vincia, y s('lo set'~\n permitidos recibos con cargo a estas moo
sU<.\lidades. Consecuentemente, durante el período de vacaciones
estiVales no podrún percib;rse canUdade.s de ningún género con
cargo al C1F':/) ven{~ido, excepción hecha de lo que se percibw
rror curSG,:¡ Ü~ verano u okasactividades independientes del
curso €S:)ü::,L

Por otra parte, los Centros no podrán percibir cantidad ale
guna en C'Jll(:Cpto de cuota de entl."ada, reserva de plaza u otras
de similares cal'aeL('1"lstic3.S.

octavo.-El Servicio de Inspección y Disciplina del Menado
doe1 Ministerio de Comercio vigilal'ael cumplimiento de lo dis4

puesto en la presente Orden. Las sanciones que se imponga.n
con dicho motivo serán comunicadas al MiníBterio de Educación
y Ciencia. Contra. las eventuales resoluciones sancionadoras se

158,7
114,9
155,3
112,6
131,0

129,5
109,2
115,2
105,7
193,5
120,2
108,8
133,6

Marzo

158,3
114,9
155,3
112,6
130,0

129,5
109.2
115,0
105,7
172,8
116,8
108,8
133,4

158,3
114,9
155,3
112,6
129,7

12'9,5
109.2
115,0
105,4
166,3
116,8
106,8
133,3

---

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

Enero Febrero

Indices para las islas Canarias;

Acero 0> ••••••••••••••• , , ••••••••••••••••

cemento , .
Cerámica .
En.ergía .. ' , ..
M·adera .

Indices para la Península
y Baleares:

Acero 0< •••••• » » ••••• ,. .

Alulninio , ,.", .
Cemento ,., .
Cerámica .
Cobre , , '
Energía ..............•...... , , .
Ligantes , , ,..
l\fadera ., .

La Ley General de Educación dispone en el artículo 7.",
apartado 3, que los precios que pOr todos los conceptos exijan
a sus alumnos los Centros no concertados serán comunicados
al Ministerio de Educación y Ciéncia y requerirán la aproba·
ciÓll de los mismos para su entrada en vigor. Tal precepto no
solamente atribuye al Ministerio de Educación y Ciencia la.
competencia para la aprobación de los precios, sino que sitÚa
en su justa medida el ámbIto de ejercicio de la rnisrnaaJ refe
rirlo a los Centros no concertados. por lo que resulta que en
tanto no se celebren los oportunos conciertos, la Administra
ción púbUca ha de contemplar en la normatívasobre precios
a todos los Centros de Ensefíanza de carácter no estatal que
perciban precio cierto corno contraprestación económica por sus
servicios.

Sin émbargo, comoquiera que en la actualidad la aproba.
ción de precios está Eometida al régimen excepcional a que se
refiere el Decreto-ley 22/69, de 9 de diciembre, sobre Ordena
ción económica, es procedente dar la. correspondiente inter
vención en esta. materia a. 105 Gobernadores civiles, a las Ce.
misiones Provinciales de Precios, a la subconlisi6n Nacional
de ?.cecios -de la Comisaría de Rentas y Predos de la Presi
dencia del G()'bierno y, en última- instancia, al Consejo de
Ministros.

En cuanto al contenIdo de las normas se establece un sis
tema de ordenación de los precios, cuya finalidad principal
consiste en arbitrar un marco legal eIl que los centros no es
tatales puedan desarrOllar sus actividades con plena seguridad
jurídica, a la vez que se establecen, como es lógico, las debidas
garantías. Empero, justo es reconocer que- el sistema de con
troles y garantías tiene como principales destinatarios a un
reducido porcentaje de Centros no estatales de enseñanza, y
que son numerosos los que durante los años acádém'lcos pre
cedentes han mantenido SUB niveles económicos con auténtico
espíritu de servicio, haciendo con ello honor al alto servicio
que prestan a la. sociedad.

Lo que comunico ~ VV. :IDE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 19'11.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA


